
ADENDA N° 2 
AL CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Y 
EL SEGURO SOCIAL DE SALUD 

Conste por el presente documento, la Adenda N° 2 al Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional , que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en 
adelante "ESSALUD", con R.U.C. N° 20131257750, con domicilio para todos los 
efectos legales en Jr. Domingo Cueto N° 120, distrito de Jesús María, provincia y 
departamento de Lima, que actúa debidamente representado por su Secretario 
General , señor José Alberto Gerardo Velarde Salazar, identificado con D.N.I. N° 
07950508, quien procede de acuerdo a las facultades otorgadas por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 1 032-PE-ESSALUD-2011 ; y de otra parte, la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD", con R.U.C. N° 20131377224, con domicilio para todos los efectos 
legales en Av. Larco N° 400, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, 
que actúa debidamente representada por su Alcalde, señor Jorge Vicente Martín 
Muñoz Wells, identificado con D.N.I. N° 07773463, en los términos y condiciones 
siguientes: 

· CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

ESSALUD y LA MUNICIPALIDAD con fecha 18 de octubre de 2007, suscribieron un 
Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional , con el objeto de establecer y 
desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la 
jecución de diversos proyectos y programas, destinados a promover la atención 
ntegral de salud de la comunidad asegurada y no asegurada del distrito de Miraflores, 
a través de las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades y 
atención recuperativa. La comunidad no asegurada de Miraflores accederá a los 
beneficios de este Convenio previo pago de la prestación de salud otorgada de 
acuerdo a un tarifario establecido entre las partes. 

En la Cláusula Quinta del Convenio Marco se estableció que dicho Convenio tendría 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir del 18 de octubre de 2007, pudiendo 
ser renovado por acuerdo entre las partes. 
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~ ~ En la Cláusula Novena del mencionado Convenio Marco se señaló que las partes de 
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N CE : utuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente Convenio, 
· s>~ mediante la suscripción de las Adendas correspondientes, las que formarán parte 
· -ssA~~Jl integrante del Convenio. 



"CLAUSULA SEGUNDA: MARCO NORMATIVO DEL CONVENIO 

(. . .) 

• Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificada por la 
Ley N° 28164. " 

Modificar la Cláusula Tercera del Convenio Marco, la cual quedará redactada de 
la siguiente manera: 

"CLAUSULA TERCERA: DEL OBJETO 

El objeto del presente Convenio es establecer y desarrollar mecanismos e 
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos 
proyectos y programas destinados a promover el bienestar social y la atención 
integral de la salud de la comunidad asegurada y no asegurada del distrito de 
Miraflores, a través de actividades de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención recuperativa y de fortalecimiento de las capacidades 

so o · personales. La comunidad no asegurada de Miraflores accederá a los beneficios 
CALOER "i ·de este Convenio previo pago de la prestación de salud otorgada de acuerdo a un 

01·eema'\• • tarifaría establecido por las partes. 

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, 
permitirá mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y no 
asegurado, así como contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones 
de salud y prestaciones sociales, orientadas al logro del bienestar y la 
rehabilitación profesional de personas con discapacidad, mejorando 
sensiblemente la calidad de servicios de salud en el distrito de Mira flores." 

3. Renovar, con eficacia anticipada, la vigencia del Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre la Municipal idad Distrital de Miraflores y ESSALUD, por un 
periodo de dos (02) años, el mismo que reg irá a partir del 20 de octubre de 2011 

el contenido de la presente Adenda, las partes la suscriben en 
originales de igual valor y tenor, en la ciu d e Lima, a los días 

del mes de o c...-ru to re d do~ ""\1e a. 

ARDO VELARDE SALAZAR 



MIRAFLORES 

~ "Año de la Inversión pa ra el Desa rrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Miraflores, Z 8 OCT. 2013 

CARTA N° '3:52-2013-SG/MM 

Señor 
José Alberto Gerardo Ve/arde Sal azar 
Secretario General Seguro Social de Salud "ESSALUD" 
Jr. Domingo Gueto N° 120 
Jesús María.-

Estimado señor Ve/arde: 

SEGURO SOCIAL DE SALUD 
SECRETARIA GENERAL 

RECEPCION 

.A.t.:l.~~~=l ~~·l· l· · ... 

Me dirijo a usted por especial encargo del Alcalde de Miraflores, Jorge Muñoz Wells, a fin de 
expresarle su cordial saludo y a la vez, remitirle adjunto un ejemplar en original de la Adenda N° 2 al 
Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad de Miraflores y el Seguro 
Social de Salud, debidamente visado y firmado por los representantes de las referidas instituciones. 

Sin otro particular, quedo usted. 

Atentamente, 

~~~!·,:~~!~ MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
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Av. José La reo Nº 400, M iraf lores 
www.miraflores.gob.pe 




